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el lugar de nuestro edi-
_ … …s que el jóven Don
*_ 'A1_fsio sostuvo en el exá-
' ir al grado de Licenciado

, , que sufrió en la Univer-
. mi el 28de Agosto próxi—

—— r,porque ademas de pure-
"qee.asunto es de suma im-. , lo juzgamos tratado con

"Solo hbl n | i .…...&'¿“& u.º<i££3…?2¿…3.
juro en hvor de sus nacionales. en
casºde denegaeion de justicia ()re-

e su adminismion, despues
de haberse agohdc inútilmente los

a… eamnnes utah_l;:ád;al
llyul ¡"pº…“! 6

tado seriy-nbsldiaria”
I.

o de Gentes,esa vasta ciencia
”pios debieran ser el constante

de órden y el baluarte de las
sociales,tiene todavíaqueaban-

bi glorioso puesto que se le señala
hisoha del mundo. A la reclama-
“¡liplomática responde el eetampido
Wn: las mas trascendentales cues-

del derecho internacional,no se dis-
sino que se resuelven por medio

)lomo de la espada. Los pactos in-
' ona es no son siempre la obra de

> 'tado concienzudc estudio sobre
ecesid es conveniencias de los
os; son con ecuencia la fiel sx re—"

de una voluntad desgótica que, es—
. damente, dispone e mayores els-

de combate: son no pocas veces
a escena representada en el san-

to drama de la guerra.
…' Ese lamentable estado en que se en-
puentran nuestras sociedades, tiene feliz-

— mente ne desaparecer en breve tiempo.
El olleaje dela civilizacion tiene que ha-

* cer encallar la nave del despotismo, y en
'

medio de un mar seguro y tranquilo, luci-
rá la aurora de la' libertad ly de la paz,
alumbrando el camino de a humanidad
en su marcha incesante Inicia su perfec-
cion y engrandecimiento.
Entónoes, los hombres de bien podrán

desplegar libremente su actividad en la
consecucion de sus lines racionales: la
institucion del Estado odrá elevarse á la
altura de su destino y os elementos béli-
cos tendrán que desa are(er para dar pa.
so á los principios de derecho, que llega-
,Ián & ser la norma de la ley escrito.

H.
, La Nacion es una persona moral, y co—

:, no tal, tiene todos los derechos inheren-
6 la nulidad, es decir, es libre,
pendiente y única res onsable de sus

Tieneen si el r y la facultad- dmíirse por si solay de prescribir las
— que deben sujetarse losmiembros

, - lo componen.

E',ÍE

PUEBLO.
PERIODICO Glt ERAL.

SAN SALVADOR, SETIEMBRE 28 DE l880.

El hombre, desde ue aparece en el vne-
to escenario del mun o, necesita de otro
ser que ampare su existencia fisica y pro-
teja su desarrollo. Mas tarde sus ¡recesi-
dades cambian, y cambian tambien los
medios de satisfacerlas. La proteccion
de los seres superiores por su autoridad,
no se manifiesta entonces en la materia:
vá mas allá. Son los actos racionales los
que regula, sujetáudolos á prescripciones,
cuyo quebrantamiento lleva consigo una
sancion penal.
La Autoridad paterna ejerce sus fun-

ciones, es decir, prescribe leyes é impone
el debido castigo á los que las quebran-
tau. ¿Y uién le niega el padre ese legí-
timo derec o de velar r la conservacion
fisica y moral de sus hijos, de iijarles re—
las de conducta y de recompensar ()cas-

tigar sus actos?
Mas estos hijos, pertenecen tambien a

otra sociedad: la Nacion. Ella es la ma-
dre que vela solicita por su bienestar: ella
es el padre ue re rima el estravío de sus
hijos impoméndo es el castigo merecido
por el quebrantamiento de sus leyes.
Si al efe de una familia le concedemos

el derech de premier 6 castigar los actos
de sus miembros, con mucha mas razon
debemos concedérselo á la Nacion, cuyas
funciones son mas delicadas, como que
afectan los intereses de ese con"unto de
familias que constituyen el Esta o.
La independencia de la Nacion es una

consecuencia le ítima de su derecho de
soberanía,que e compete como persona
moral. Por con ' iente, no puede, no
debe ninguna otra acion mezclarse en su
conducta privada, es decir, en aquellos
actos que emanan de su régimen interior,
elevadosá ley, or la voluntad del sobe—
rano, sea éste e pueblo o un monarca ab-
soluto ó constitucional.
Recientemente hemos visto pronunciar-

se la. prensa del Salvador contra una idea
lanzada al público de una manera incon-
sulta en una hoja prri<'>dica de esta Cupi-
tal. Se trataba de la cuestion Canal de
Nicaragua y se pretendia hacer valor que
el Salvudor y las dem us Repúblicas Cen-
tro—Americanas tenian el incuestionable
derecho de intervenir en la confeccion de
la contrata de una obra que tocaba tan
de cerca sus intereses, afectando de una
manera série su porvenir.
La prensa Salvodoreñn, como dejo di-

cho, se levantó en mesa; pero lo hizo pa-
ra protestar que no eran nqucllns sus
ideas, y que el pueblo del Salvador com-
prendia sus deberes y sabio reconocer y
respetar la soberanía de sus connaciona—
les.
Besumamos.—Los Estados son eun-ra-

mente independientes, y esta independen-
cia debe serIpor ellos recíprocamente rev
conocida. or tanto, les compete el ex-
clusivo derecho de organizarse interior—
mente, es decir, de lijar en su carta cons-
titutiva, las reglas fundamentales de su
política interior. Y si un Estado no pue-
de imponer á otro su ley fundamental,
menos podrá imponerle las leyes secunda-

AMERICA CENTRAL.…“.
¡iasya. civiles,ya penales ()ya de proce-
dimientos, que son las que fijan las rela-
ciones recíprocas de los ciudadanos. vin-
culdndolos con la ley. "Lasnaciones, di-
ce Vettel, son libres,independientes,igua-
les y cada una debe juzgar en su concien-
cia lo que tiene que hacer para el cumpli—
miento de sus deberes. El efecto de este
principio es crear, al menos'cxteriormen-
te una perfecta igualdad de derechos en-
trc las naciones en la administracion y
estion de sus negocios y en la realizacion
o sus proyectos, sin consideracion ¡¡ la

justicia intrínseca de su conducta, de la
cual no tienen derecho A juzgar las demas.
Así, lo que se permite á una, es permiti-
do tambien ¿ otra cualquiera y todas de-
ben ser consideradas en la sociedad hu<
mana como usufructuarias de derechos
iguales.”

III.
Establecida ya, como una verdad in-

concusa, la facultad de legislar que tiene
la Nacion, en virtud de su derecho de so-
berania, veamos ahora hasta donde alcan-
za el imperio de sus leyes, si la disposi—
cion de nuestro Código áivil que dice:
La ley es obligatoria para todos los habitan-
tes de la República incluso? los cxtranjeroe
descansa sobre bases filosóficas.
Los extranjeros, desde el momento en

que se hallan en el territorio de una Na—
cion, son tenidos como miembros de la so-
ciedad civil que aquella comprende. El
solo hecho de ingresar e'. esa sociedad,
hace suponer en ellos, el consentimiento
de someterse a las leyes que la ri en. Su
voluntad, únicamente su volunta. , loslle-
va allí, y así como la ley les hace partíci-
pes dc sus derechos, asi deben sujetarse
al cumplimiento de las obligaciones que
les impone, siendo una de ellas terminar
sus asuntos contenciosos ante los tribuna-
les establecidos.
Desde la revolucion francesa de 1789,

cuyo principal objeto fué reivindicar los
derechos del hombre por las reformasm-
dicales que introdujo en todas las insti-
tuciones sociales y por las ideas filantró-
picas con las cuales trasformó el pasado,
no podia conservar las barreras que te-
nian divididos zi los pueblos. El incre-
mento de la libertad y de la. civilixacion
ha venidt , desde esa fecha memorable,
desechando las ideas mezquinos extra-
vagantes en que se establecía la (lesiguai-dad de los pueblos y de loshombres y en
virtud de lo cual, unos eran justamente
dominadores y otros fatalmente domina-
dos: los extranjeros eran mirados con re-
celo, toleródcs apenas, rechazados con
frecuencia,recargados cºli innumerables
contribuciones y considerados como si es-
tuvieran fuera del amparo de la ley.
Ahora no; todos los hombres nos repu-

tamos iguales, conspirando solidariamen—
te ¿ un lio, la perfeccion; los extranjeros
son bien recibidos en todos lºs países ¿í

donde se dirijan, particularmente en Amé-
rica. En el Salvador se les iguala á los
naturales; el ejercicio de los derechos ci—
viles, segun nuestro Código Civil, es inde-
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2 EL PUEBLO. ,
pendiente de la calidad de ciudadano,_ y
por'consiguiente la ley no reconoce d1_fe-rencia entre el salvadoreño y el extranje-
ro en cuanto ¿la adquisicion y goce de
dichos derechos.

Gozando, pues, de los mismos derechos
que los nacionales, es lógico que deben
su'etarse en cuanto á su ejercicio 5 las
mismas formalidades que ellos, tanto mas,
cuanto que el extranjero con su ingreso
¿ un Estado acepta ipso facto las leyes
por que se rige.

IV.

La Constitucion política del Salvador,
dice: “Art. 10: Los extranjeros residentes
en el Salvador, estan obligados á obede-
cer las le es y á. pagar los impuestos or-
dinarios o mismo no los salvadoreños; y
caso de ser indebidamente molestados en
sus personas 6 intereses, tendrán las mis-
mas garantías de los naturales. Art. 11.
Cuando tengan que dedurir algun d€1'cc/¡0
contra la Nacion, ocurrirán ¿¿ los tribuna-
les establecidos por las leyes.”

Estando demostrado en los párrafos
' anteriores que cada Estado tiene en si
mismo el poder de gobernarse por leyes
propias en virtud de su soberanía e inde-
pendencia: que cualquiera que sea la mag-
nitud de una nacion tiene los mismos de-
rechos; y que los extranjeros, desde el mo-
mento de hallarse en el territorio de una
nacion, estan de hecho sometidos ¡¡ sus
leyes, se sigue lógfica y naturalmente que
“solo es aceptsb e y oportuna la inter-
vencion de un gobierno extranjero en fa—
vor de sus nacionales, en caso de denega—
cion de justicia () retardo voluntario de
su administracion, despues de haberse ago—
tado inútilmente los recursos comunes esta-
blecidos por las leyes.” Porque de lo con—
trario, terminar los asuntos judiciales se-
cándolos de la esfera del Poder Judicial,
es establecer en favor de los extranjeros
un privilegio que trae en si la dispensa-
cion de las leyes y de los procedimientos
ue, como he dicho, solo el Estado tiene

e indisputable derecho de darse, para
ventilar los actos consumados dentro de
su jurisdiccion: sería un ataque á la inde-
pendencia de los Estados débiles, injus-
tificable ante el derecho de igualdad de
las naciones.

Escurrir al Ejecutivo para que inter-
venga en asuntosjudiciales es un absurdo,
es una engencia que ataca nuestras ins—
tituciones fundamentales, que establecen
la completa independencia de los poderes,
única manera como las Repúblicas pue-
den dar resultados satisfactorios. Por
consecuencia, es al Poder Judicial al que
compete exclusivamente el conocimiento
de las causas civiles y criminales de los
salvadoreños ó extranjeros, y siguiendo
los procedimientos establecidos por el de—
recho interior del Estado.

Esta verdad es tanto mas aplicable al
Salvador, cuanto que es una República
legítimamente constituida, que marcha
bajo el imperio de la regularidad y de la
paz, con leyes protectoras de las personas
é intereses, con los tribunales necesarios
para la pronta ay cumplida administra-
cion de justicia, onde pueden los nacio-
nales ' extranjeros interponer sus recur—
sos or carlos y extraordinarios cuando se
sientan ngravindoe de un procedimiento
judicial.

El Estado, pues, solo es responsable
subsidiaríamente, cuando despues de de-

VE.u-ada por los tribunales establecidos la
responsabilidad de un funcionario _que ha
violado la ley, no tenga _este, medios con
que hacerla efectiva; tal"es lo (preceptuadºen el decreto legislativo de 3 e Marzo de
1877. — ,

V.

El principio que dejo sentado como te-
sis ha sufrido menoscabo en sus aplica-
ciones prácticas. Muchas veces_hemos
visto violentar los procedimientos Judicia-
les y terminar con una indemnizacion,
cuestiones que debian ventilarse confor-
me a las prescripciones de la ley, ante
los tribunales establecidos en la Repúbli-
ea. Las Repúblicas Hispano—America-
nas han sido molestadas constantemente
con reclamaciones fundadas en ofensas
personales, las mas veces de ninguna sig-
nificacion, pero que abultadas por los in-

teresados, han formado eco en los gober-
nantes de las potencias europeas; y olvi-
dando éstas la justicia, la igualdad é in-
dependencia de los Estados soberanos,han
hecho uso de la fuerza contra la debilidad
de las naciones reclamadas, y establecido
en favor de los extranjeros, privilegios in-
justificables ante el derecho internacional
moderno.

Recientemente la República de Nica-
ragua vió anuenazada su independencia,
en virtud de una reclamacion del Imperio
Aleman en favor de su Vice—Cónsul. Es-
ta potencia no atendió los medios diplo-
máticos que el derecho de gentes estable-
ce y que Nicaragua le ofreciera, porque
comprendía que no se discutía el derecho,
sino que se imponía el hecho de que N i—
caragua pagase una suma de dinero y se
castignse una víctima, aunque ante las le-

es del pais hubiera resultado irresponsa-
ble de la falta que se le imputára.

Por eso los gobernantes, inspirados en
el bienestar y progreso de las Naciones
que rigen, deben preferentemente ñjar su
atencion en el estudio de los varios trata-
dos que con otras naciones celebran. El
espíritu del siglo, caracterizado por el
progreso y la civilizacion, demanda ini—
c1at1va y concurrencia a institutos inter-
nacionales donde se plantean problemas
elevados, se ventilen cuestiones árduas de
la ciencia del derecho internacional y se
trata. de uniformar la legislacion de los
Estados.

En Lima el año de 1878 tuvo lugar la
reunion del Congreso Americano de ju-
risconsultos, cuyo objeto fué celebrar un
tratado pura establecer en América reglas
uniformes sobre derecho internacional
tratado de suma importancia que fija, re-yglas precisas entre pueblos que por su fá-
cil comunicacion ¿ incremento de los ne.
gocioe mercantiles tienen que estar en
contacto.

En Europa, ilustraciones de varias po-
tene1as_ han concurrido & tormar esa el,.,ge
de institutos, donde las cuestiones mas im
portantes y difíciles de la ciencia encuen—
tran solucion; donde los tratados que se
celebran descansan sobre bases génernles
y se adoptan reglas para pl'euaver ¡… di—
ficultades que surgen entre los pueblos
por sus derechos encontrados,

A nosotros que formamos una Nacion
muy Pº*1“º…f_l'ºllltlvamente nos conviene
elevar ¿í positivos los
ello de gentes. asi, no ay duda, se …_plariu la tendencia a h dominacion de
es Estados fuertes, contra la debilidad

' 'to cerrado.)' 5f'ºº'
principios del dera-1

manifiesta de los otros, …
tados nuestros derecho g. “Nicºmos constantemente am .* º'ñsan Jº'
clamuciones injustas. ' ¡anivef'º'Tenemos otro medio de de ¡gta 'd¡
bilidad: la Union Centro—1 yºEn e nº"
deseada por todos los (uv… cuyº ¡'el
tes del progreso y de la civ “Declarº 'la. queremos, no 1mpueata mu'º' porpe de las armas, sino or
unitario de las cinco pú ,

sando sobre instituciones ¡.

manentes, que aranticen -Wl .ca da:las libertades in ividnales, " El ¿13de legislacion, libertad de» Pesºs—( ,de este modo se puede la llsºººr
ciendo la envidia roedor-m _ Declarº“celos y mezquindades,la ¡: Pº.'quºtodo la ambicion. Así, …; dar hbºrta'
obtener y afianzar esa ” dº la
beneficio traerá a la Amé ' un muertºagravante;Bºdº' m 01

San Salvador, Agosto 26 cumplir lº-
mnwnanc:
zar la Rep

Protest!
Testamento del Gener 'lº—hºy (__ — (, o única]

Debemos á la amabil tamººtº 'ñor Lic. D. Cruz Ulloa; ”E:;gºá1mportaute documento, . m;i'ltamen|por Dona Adela Mo icaragll8
aquel grande hombre, y mis deseo
se del Señor Ulloa. es… fue:

Ese documento, pad * blíººyººlº
minia para la faceion lib'e ' voluntum
sacriiieára en atras del 66591 ººº-la…
curantismo al Génio & “

. …Káº£es un monumento deglói la fa… d
firma las nobles y san“ aiouado¡
nes y la grandeza de al! me la vic
ilustre mártir. 'Dººlnr¡Que nuestra juvent "º” m“

re en las generosas fi “ “£qá'9'mientos del padre (1 -x2nar ¡:in
trabaje con valor y co, '_ º …reconstruccion de la p [º%d.zan. ¡ "l' a 'dal

Asi es como cumplir ' Decla!
beres sagrados para cº '"?ºº' ¡"

honrará la memoria de; Si“ “º“todo lo sacrilicd por la g 333Centro—América. causado
Nueva San Salvador…" ' ººº 615'15 de 1880. . Y “…

cuando
"— en polít

Carátuladel te'stamen ;$,$udel General 11 :quellu
“(SELLO) Judicatura . “grat:San José, Setiembre 16 de un…”.tos cuarenta y dos- ' tiempº'

Juez de 1? Instancia al ¿”quemento de San José. II * Mm…Señor General Franolm lud
entregado ante los
ben este Ipliego cer '
que en su ltima volun '

testigos. [| Ramon Gu
Dionisio Mora. ll :…… _¡mon Tapia, ll Jou6 ' ' '—

Ca|tro. || Felix M. ”_
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, . ¡P…-Murales.”¿”ºº ¿ de 1549, día
' ndenoia, cu.

m6 o mantener…
' Autor del Universo
hirero.
h casado y dejo a mi

_! ' baeéa.
Mol los intereses que

¡ demi espo los he as-
;gobierno de eyes á. os-

,, ¡nismo que diez y ocho mil_)- sus réditos que adeudo
¿ . Pedro Bermudez._ no he merecido la muer-

rno lie cometido mas falta que
: ¡Cºlts—Rica, y procurar la
República. De consiguiente
“ 2. un asesinato, tanto mas
manto que no se me ha juz-

9Mo. Yo no he hecho mas que
órdenes de la Asamblea en
con mis deseos de reorgani-

blica.
,. quela reunion de soldados,

… ocasiona mi muerte, la he he—
ente para defender el Depar—
del Guanacaste perteneciente. amenazado, segun las comuni-
'.l Comandante de dicho de-
to, por fuerzas del Estado de

Que si ha tenido lugar en
el usar despues al unas de

es para pacificar ¿ a Repú-
' era tomando de aquellos que

monte quisieran marchar, por
— se emprende una obra. seme. hombres forzados.
o que al asesinato se ha unido

¿de palabra que me dió el Comi-
F4pinac de Cartago de salvárse-

» ¡vida.
.» : o que mi amor 6, Centro—Amé-muere.coumigo. Excite¿ la juven-
' qaaullamada ¿dar vida a este pais;
' 'o con sentimiento por quedar
' mudo, ydeseo que imitan mi eJem-

' morir con firmeza antes que dejar-
donado al desórden en que des-
amente hoy se encuentra. .
ra que no tengo enemigos, … el

rencor llevo el sepulcro contra
uuinoú quienes perdono y deseo
¡fu!bien posible.

lucro con el sentimiento de. haber
º¡“Úllljllgunos males á mi país, aunguecon sijnnto deseo de procurarle su bien,
Y ……imiento se aumenta porque…hbia rectificado mis opiniones

“Pº 'caso la carrera de la revolucion,
"…¡hacerle el bien que me había
…º ¡¡ subsanar de este modo

tas, se me quita la vida injus
¿Mrden con que escribo por no
" "" — didº mas que tres horas de
" para morir, me habia hecho olvi-

º tengo cuenta con la casa de Mr.
Benett de resultas del corte de

en la costa del Norte, en las
' 'no alcanzar una cantidad de

& ¿ººº mil pesos que pertenecen a
ºf 611 retribucion de las pérdidas

< huido en sus bienes pertenecien-
ll hacienda de Jupuara, y tengo

…º.
.ºm deudas que no ignora el?

EL PUEBLO.
Quiero que este testamento se impri-ma en la parte que tiene relacion con

un muerte y los negocios públicos.
F. Momzm.”NOTA:— Por cláusula verbal dictada

desde el patlbulo, legó sus restos mor-
tales al pueblo del Salvador, en prue-
ba de su predileccion y de reconoci-
miento á su valor y entusiasmo por la
defensa de la libertad y de las institu»
ciones republicanas.

San conformes, de absoluta conformidad
las precedentes copias con los origina-
les que exlsten en poder de Doña Ade-
laida Morazan de Ulloa, hija del lina—
do General.

Enmxrinos.
Sr. Redactor de “El Pueblo. "

Nueva 5. Salvador, Setiembre 15 de 1880_

. Vuelvo a molestar á U. renovando mi
mtermmpida correspondencia con motivo
de nuestro gran dia nacional, de ese glo-
riºsº, histórico acontecimiento cuya so-.
lemne recordacion no se creyó, en otro
tiempo, recomendarle por una ley, aten—
diendo al patriótico civismo y al entusias-
mo ferviente de todos los que adoran
veneran el democrático principio del “Sell
Gobev'nment. La. víspera de ese n dia
fué anunciada por el mas rofnn o silen-
cio sin que la orquesta ni a música mar-
cial interrumpieron el reposo sepulcral
del venerable Municipio, cuyo ediñcio
apenas adornaban unos sucios faroles de
color indefinible que despedian una luz
opaca, indecisa y moribunda.

Toda la oblacion se recogió ¡¡ la hora
acostumbrada y al rayar el alba, en lugar
del estampida del cañon, solo se ha oído
el bronce rodar de las carretas, el ruido
monótono de los talleres y el paso lento y
acompasado del obrero que se dirigía á
sus labores, culto rendido á la libertad
porque el trabajo es la redencion verdor
dera del hombre y cuando la libertad está
fundada en la ley, es la fuente fecunda
del progreso. El Municipio elevándose
al último grado de cí¿-ílím:1'mz y de la de-
mocracia, se creyó autorizado para no darcumplimiento ¿ la ley que declara funcionde Tabla el 15 de Senembm _r un quiso
ir á dar gracias al Ser Supremo por tan
¡busto acontecimiento.

No se crea esto chor:rnte porque el per—
sonal de la Municipalidad, se ocupa ex-
clusivamente en la introduccion del agua
_y para la consecucion de este fin, ha dis-pnesto repartirse del área demurcadn n laciudad, aunque sea con marcado perjulcl0
del ensanche de la poblacion; _v yn U ve—
ni, Señor Redactor, que e.=u operacion es
triple y aunque no sa.-a muy patrmtlca.
es productiva y laboriosa. El personal de
esta Municipalidad cael valnudnr, es el pos_—
tur yel cartulario, es -ic.-ir,qmen cstenrlum
lus escrituras de prnpiu-dnd de los torre
nos del Municipio de la ciudad. _

Lo que es verdadernlnente extrano es,
que sabe suprimido la fiesta Cl'v'l(!ñ de
música, misa y discursos, no solo por ecº-
nomías, sino pura evitar los grandes 65—

cándalos que se cometen ¡¡ nombre de la
magna libertad y quien sabe si a la hora
en que escribimos ( 16 a. m. ) setenga 'no'ticia de unas puñaladas que dieron a laluz del.sol en cierto establecimientº:

8

quien sabe si todavia se ignoran unos
con mas ¡unchctnzos dados Si media cuadra
del Cabildo entre las siete y las ocho p. ¡n.
Lo extraño es que la Municipalidad ha
hnoho corn lets prescindencia de la poli-
cia y que a ha cudosudo al Sr. Juez de
Paz una renta, que exigida gubernativa—
monte sería suficiente para. sacarla de to-
dos los apuros.
Y por último, lo mas extraño de todo

es que con ln. venta de las pro ¡edades de
lu_ uin(lnd y todas las rentas el Munici-
pm, no su pugna las plnnillns semanales
de los trabajos del agua.

¡Q_n_e vivo el civismo! ¡que vivan los
Municrpnles !

Conm_ ¡¡ las 12 del 15 se dejaron oír al—
gunos mres marciales poblando los aires
de la plaza y algunas tribunas ocupadas
una por el Redactor de “El Organo Pe-
dagogo' ¡otra por un estudiante, recor-
daron como pudieron el gran dia de la
Patria,

Mc reservo para continuar.
Sn afectisimo.

ans'ro.

En el “Diario de Avisos" número 204
anexo al “Diario Oficial," se ha pablica-
donna protesta firmada mr mi Señora
madre Doña Lucinna diiva de Leon,
contra los actos que yo celebre como
heredero legítimo de mi finado padre
Don Dámaso de Leon.

En primer lugar soy heredero legítimo
de mi finado padre, y curador testamen—
tario de mis menores hermanos Isabel y
Alejandro de Leon, y en segundo, tengo
garantías mas que suficientes purn res-
ponder por los actos que como tal »-jecu-
te. De forma que, la protesta mencio-
nada, no tiene objeto ni fuerza alguna
ante la ley.

Si su trato de argumentos judiciales
con mi citada madre, no son; yo quien
de lugar á ellos, porque como hijo, le
debo respeto, obediencia y sumisinn, fue-
ra de que soy enemigo de litigios. Pro—
curar(- pues, evitar toda cuestion, en
cuanto me lo permita el cumplimiento
de mi deber, y espernn'- con la concien-
cia tranquila cl rvsnltndo de los proce-
dimientos jndicinies con que se me ame-
nazn.

El crédito de Don Fermin Padilla, per-
sona honrada y de buenas garantias ii
que se refinre en parte la protesta, no
corresponde exclusivamente á mi madre,
sinó á la murinnl toda: y no había por
consiguiente rnznn ¡mm que el pago se
hicierii fi ella, ¡nuesto que no había acep-
tado la herencia ni entmdn en su adminis-
tracion legal, conforme al artículo 1.211
C; pasos qn» solamente yo habia princi-
piado. .

Hago .—¡¡bcr pues al público, que]no
solamente soy sncosnr legítimo de ml li-
nudo pudre l)on l)úmusu de Leon, sinó
tambien curador testmnentario de mis
expresados hernmuus, y que en conse-
cuencia pnedo ejecutar los actos legales
que me convengun.

Penoso es ver que se trate ¡le poner
bajo el control del público, y se sujetan
¿ la buena 6 mala crítica general, asuntos
puramente de familia, que como tales,deben arreglarse en el hogar doméstico
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de una manera enteramente privada.

Y ofende lo mas sensible de la delicadeza,
ver que haya alguien que atacando los
principios de la moral, trabaje ba_]o de
cuerda, engañando la sencilla buena fé
de mi familia, por sembrar la zizaña y el
malestar entre mis deudos y yo, siendo
como es que no hay razon bastante para
ello.

El que provoca entre familias semejan-
tes conñictos y cuya, conducta es muy
conocida, tendrá que arrepentirse cuando
se le levante la engañosa máscara que
lo disfraza, y se le decline el peso del
resultado de sus perversas instigaciones.

Ahuachapan, Setiembre 6 de 1880.
José Domingo de Leon.

VARIEDADES.

EL LOCO.
Paaoxrsno 7º

Fmºtmza, suerte, destino,
De ue no se ha hablado poco;
Pod(i'á defini7'te un loco,
(¿ue no es un sabio teatina?

No me meteré por cierto a definir estas
palabras, porque no sé qué es género ni
diferencia, elementos necesarios de una
definicion, segun los lógicos: expresaré,
si la idea, á que en mi cabeza correspon-
den esas palabras. No respondo de la
buena. inteligencia, porque mi cerebro, ya
lo ven UU. . . . Qué es lo que se dice de
mi? ¿Y no tengo mis despachos espedi-
dos en buena y debida forma, como di-
cen los diplomáticos? Pues bien. . . .

Suerte, fortuna ¿» destino, son sinóno-
mos 6 sinónimos, y significan, para mi,
simplemente, el estado que tiene un hom-
bre en el mundo con respecto al gusto 6
sinsabor, que siente de su existencia, (”> en
su existencia. La suerte y la fortuna se
atribuyen, por lo regular, a sucesos ca-
suales: y el destino a la necesidad. Pero
para mi nada hay casual en el mundo,
porque esto sería un efecto sin causa: lo

ue tiene es que no somos fuertes en eso
ile calcular y preveer por lo limitado de
nuestra potencia intelectual; y un acaeci-
micnto favorable, () adverso, no previsto,
viene 5. ser para nosotros buena 6 mala
fortuna, si está relacionado con nuestros
individuos. Empero si todo acaecimien-
to tiene sus causas en el órden de la na-
turaleza, y el no adivinarlos tambien an-
tes de que sucedan; esto es lo que se lla-
ma destino, que los antiguos griegos y ro-
manos llamaron liado; Divinidad inexo-
rable y mas poderosa que Júpiter óptimo
máximo. Qué tal? Me esplico ó no me
esplico? Me esplico; pero esto no quiere
decir que sea bien () mal. A mi no me
corresponde juzgar-me, porque es sabido,
que nadie puede ser juez en causa propia;
bien que suceda lo contrario muchas vc-
ces.

Muchísima erudicíon emplean los sa-
bios para esplicar la palabra destino.
Yo no la necesito mientras que me hallo
conforme Con mis ideas, y hasta tanto
que cºn l'azºllebl robustas, (¡'OIHÍ) Ulltl+ (¿ll—

eina vieja, y poderosas como el A utóeru-
ta de todas las Rusias, no me las venga
alguno ¿¡ desbaratar.

EL PUEBLO.
De j'almn, palabra latina ue significa

el bado, se han llamado fatalistas los que
creen en él. Los que todo lo hacen efec-
to de la necesidad, efecto esta misma del
órden inalterable de la naturaleza ¿no son
fatalistas? Espinosa, Lord Bolimbroque,
Holbach, no son fatalistas? Pues bien,
esta es una opinion muy vulgar. ¿Quién
no atribuye a su mala fortuna, a su suer-
te, zí su destino, el mal que le sucede y
que cree no habérselo acarreado por sí
mismo 6 merecídolo? Pero eutónces.......
¡A Dios libertad !
A mi no me hablen de esa bella Diosa,

pues como ella no suele visitar las prisio-
nes y yo me hallo encerrado en el palacio
de los que dicen la verdad, no la he visto;
y aun creo que ella, mediante el sueño,
me arrebató el juicio: latroeinio que yo
sentiría mucho si conociera el precio de
la alhaja, que como noes comun, ni bien
acabada en los que la. poseen, no ha babi-
do joyero que la avalue.

Entre los republicanos el que se pone
la montera, ese se llama libre y ahijado
de la bella Diosa.——Yo gusto de los repu-
blicanos; pero sin montera, desde que leí
que los ministros del terror la usaban co-
munmente en Francia. Ponerse hzmmzte-
ra, es una metáfora, que significa (con per-
don de Dios y de los santos) emborrachar-
se: cosa que yo no uso porinnecesaria pa-
ra mí.—Razon.—Los euerdos se enco-
miendan á la Divina botella para volver—
se locos......ergo.....

Pero no es la libertad de la que yo iba
y estoy tratando, sino del destino, su con-
trario. Se me fué la chabeta.

El Destino, alto, flaco, nervioso, de ca—
ra larga, facciones tiesas, ceji—jnnto, ojos
rectos, nariz prominente y corva, boca y

años apretados; tiene por carácter la
1nexorabilidad. Sin armas derrota ejér-
citos: sin flechas rinde ¿ las bellas, etc.,
etc., etc, Ya me iba volviendo poéta ó
pintor, sin númen ni pinceles. Si tal me
hubiera sucedido visiblemente era obra
del destino.

Qué hará uno para defenderse de esta
divinidad cuando se declara contraria?
Muchas veces he meditado en esto, y apenas he hallado tres maneras. Los lite-
ratos leen y se empapan en la Hoda de
Horacio: Justa… ef lenawm proposíti ui-
7'um, que pintan la magnanimidad: los
hombres de cascos alegres cantan, como
los franceses, en medio de la desgracia:
los melancólicos se suicidan. Esto últi-
mo es darle gusto a la ominosa divinidad;
pero en fin, salimos de sus dominios. Di-
vertirse no es malo; y leer la oda es re-
presentar el papel de Mardoqueo en la cor-
te del Rey Azuero. Hay aquí en qué es-
coja cada. uno segun su génio. Ya yo es-
cogí, segun lo manifiesta, a quien lo cre-
yere, este papel. Si me lo habrá dictado
el destino? ¡Oli! Entónees ya se me ha
sonreido. Lo que es la aprensiou! Se
me figura que divisa algunas líneas clubes
en su cara tiesa. Si así fuere me hallará
propenso a hacer con él las paces; con tal,
no obstante,que no me despojo de mis
despachos.——(Estc adverbio nu o/w/au/P, es
muy sonoro y respetable. Es en si mis.
mo toda una ley de restriccion, temible
para quien todo lo quiere, agradable para
el que desea reservarse alguna cosa.)

Cuando yo estudiaba mi latin, leí en
Cornelio Ncputc esta scntcnc : b'uunt
¡¡ui…¡uc4/í—u¡¡íl_/i)rl:1umn, que quiere decir:
cada uno se fabrica su fortuna. Si el his-
toriador citado ha dicho bien, o): qué von—

drá (¡ parar el destino? Envacía de sentido, es claro. 1323th
"

fatalidad: es otra consecuencia el?es dueño de su suerte, idem. ¡Ó'a]£mesto fuera cierto, verdadero lef -
Jamás se vería exaltado el crimeem'virtud en cadenas: siempre se Ver—llmiado el mérito y no el abandono ;"gencia: a los medios correspºnd… mdl'
fines. Aqui viene bien una etcéteraunlector verá si es 6 no cierto lo e ¡d'Autores muy recomendables piensan-lgº'nada de lo que somos (> hacemºs ¡los. "tenece. Y en efecto, nos hicimos ,,
tros? Nos damos el pensamiento ¡¡
tros? No hacemos muchas Veces ¡º ººº"no queremos nosotros? No nos 8uced2%que no quisiéramos nosotros? Vida;
Ziora provoque zielerím-a scr¡um-. Cºnºlo mejor y lo apruebe: h o lo pe…-_
qué consiste esto? Decí anio los sábi -
los locos; aunque facultados para deciro]:verdad, no podemos. Por mi ¡)
nuncio; no sea que digan ue se e -de la libertad, cuando poiFl ella i¡engg:,lgguido mis despachos,—Dilucídese la cueg.
tion entre teólogos y filósofos, hºmbmfuertes en la lid: yo no me hallo con…tante vigor para el caso.

“Lo que tras esto dijo Nemoroso
Decidlo vos, Pierides, que tanto

1!No puedo yo ni oso
Confesar uno su debilidad, es sim…

landable; y yo no soy amigo de disputas;ainda mas, que la presente se quedará …disputa per omnia szecula mºculorum

Fiesta del Refugio.
El dia primero de Noviembre próximo—

se celebrará, en este ueblo entusiasta …—4

rimera funcion de a ñesta titular del
mágen de Nuestra Señora del Refugio

Patrona de esta nueva poblacion.
En nombre de la Corporacion Mun'

cipal que presido, se invita á los habita
tes de la República del Salvador y al
demás de Centro—América para que v
gan ¡¡ compartir de sus días de EN
entre las muchas cositas que se prep , —son las siguientes:—

Para el 30 de Octubre, una represen
tacion de aficionados: Para e131pi;la tarde, una espléndida entrada de *
mas lucido de la sociedad de los De_parº !

tamentos de Occidente: máxime 81_89
atiende al prestigio que gozan las Senº-
ritas Cspitanas y Señores Mayordpmººi
por la noche habrá fuegos y otro dll Pºr
la mañana será el bautizo de la Pitfº"
Nuestra Señora del Refugio, incontlu
ti la celebracion de la misa y pºr lº'che se terminará con un baile que u"_í'*
quiarán ¡¡ las Señoritas Capitnuas lºº “¡'
ñores Mayordmnos. En lin. ocurridp“
blos todos! ¡Venid [¡ contemp ºf '

Imágen de Nuestra Señora del R
la obra mas acabada y perlectn del ll
artista de la República de Guatemºlºu…Señor Gauusa. ¡ Venid que se 08 8 _1 '

tizan vuestras personas nº mtereaiº8
la ¿gida de las Autoridades. . _ _

Alcaldía ¡municipal del Refugiº-
tiembre 18 de 1850. '

2—1 Raxmulo O. M
v.

SAN Su.vanos.—lurannn NAC— —-HEºE-E-3Iaa- ron.—....




